
24690 Lunes 11 agosto 2008 BORME núm. 152

tivamente, ampliación directa del capital social en cuan-
tía de 84.141,68 euros, realizándose, en ambos casos, la 
ampliación de forma mixta, parte con cargo a préstamo 
de socios y parte en desembolso directo por los socios en 
tres anualidades, cumpliendo, en todo caso, lo previsto 
en el artículo 152.3 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
mediante la creación de 14 nuevas acciones, numeradas 
correlativamente, de la número 13 al 26, ambas inclusi-
ve, por importe de 6.010,12 euros cada una de ellas, y 
consiguiente modificación del artículo 4 de los Estatutos 
Sociales relativo al capital social.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución, subsanación e inscripción, en su caso, de 
los acuerdos adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
212.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar que, a partir de la convocatoria de 
la Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

En Lleida, a 29 de julio de 2008.–La Presidente del 
Consejo de Administración, Margarita Guallar Rei-
mundi.–49.501. 

 LA RANA GLOTONA, S. L.
Junta general de accionistas

Por acuerdo de las Administradoras, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el local de actividad de la sociedad, 
sito en Madrid, calle Almarza, 24, el próximo día 30 
de agosto de 2008, a las once horas, para tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2007.
Tercero.–Examen y aprobación del traspaso de la li-

cencia de actividad de la escuela infantil.
Cuarto.–Examen y aprobación de la cesión del contra-

to de arrendamiento del local de negocio sito en Madrid, 
en la calle Almarza, 24.

Quinto.–Propuesta de disolución y liquidación de la 
sociedad «La Rana Glotona, Sociedad Limitada».

Madrid, 4 de agosto de 2008.–La Administradora So-
lidaria, María Belén Ruiz de la Torre Pascual.–49.718. 

 LABORATORIO, ENSAYOS
Y ANÁLISIS GIRONA, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

L.E.A.G. GIRONA, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

A los efectos previstos en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar que mediante acuer-
do adoptado por unanimidad en las Juntas Universales de 
Socios, válidamente celebradas el 26 de junio de 2.008, de 
las entidades Laboratorio, Ensayos y Análisis Girona, So-
ciedad Limitada y de L.E.A.G. Girona, Sociedad Limitada, 
se aprobó la fusión de ambas sociedades mediante la absor-
ción de L.E.A.G. Girona, Sociedad Limitada (Sociedad ab-
sorbida) por Laboratorio, Enseyos y Análisis Girona, Socie-
dad Limitada (Sociedad absorbente), con entera transmisión, 
asunción y subrogación de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que integren el patrimonio de la absorbida a la 
absorbente con efectos a partir del 1 de enero de 2008 y, por 
tanto, con disolución y liquidación de L.E.A.G. Girona, 
Sociedad Limitada que se extinguirá.

La fusión se ha acordado al amparo del «Proyecto de Fu-
sión» depositado por la Administración social de ambas enti-
dades en el Registro Mercantil de Barcelona e inscrito el 25 
de junio de 2008 bajo el número 308.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de Fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, contado 
a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Abrea (Barcelona), 7 de julio de 2008.–Los consejeros 
de Laboratorio, Ensayos y Análisis Girona, S.L. y de 
L.E.A.G. Girona, S.L., D. Jean-Philippe Girard, D. Benoit 
Huvet y D.ª Olga-Isabel Girona Tárrega.–49.050.

y 3.ª 11-8-2008 

 LANCE CONTINENTAL, S. A.
La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-

nistas de la compañía, en su reunión celebrada el día 11 
de julio de 2008, acordó por unanimidad, la disolución y 
liquidación simultánea de la compañía, aprobando el si-
guiente balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inversiones financieras a largo plazo.... 620.890,00
Tesorería ............................................... 87.381,99

Total activo ............................. 708.271,99

Pasivo:

Fondos propios...................................... 643.495,12
Provisiones............................................ 64.776,87

Total pasivo ............................ 708.271,99

Madrid, 31 de julio de 2008.–El liquidador Único, don 
Agustín Ruiz Fernández de Mesa.–49.746. 

 LECUMBERRI SUBERVIOLA, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo Rector de la mercantil «Lecumberri Subervio-
la, Sociedad Anónima» (C.I.F.: A-31324049), convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas, a celebrar el próximo 
día 26 de septiembre de 2008, a las veinte horas en primera 
convocatoria y a las veinte horas del día 27 de septiembre de 
2008, en segunda convocatoria, en el domicilio social de la 
mercantil, sito en el Polígono Industrial, sin número, de 
31540-Buñuel (Navarra), con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación de cargos de Administración.
Segundo.–Aprobación de cuentas y aplicación del re-

sultado de la misma.
Tercero.–Adopción de acuerdos para la transforma-

ción de la Sociedad Anónima en una Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada, conforme a lo establecido en
la Ley de Sociedades Anónimas, de 22 de diciembre
de 1989.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Buñuel (Navarra), 1 de agosto de 2008.–El Adminis-
trador, Jesús Lecumberri Suberviola.–49.444. 

 LORONCIA, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
Social 30 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
342/08 seguido a instancia de Abdellah Fellah, contra 

«Loroncia S.L.», sobre despido, por el que se declara a la 
empresa ejecutada en situación de insolvencia legal parcial 
por importe de 8.874,76 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido en el presente para us in-
serción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de julio de 2008.–Firmado: El Secreta-
rio Judicial, D. Antonio Tovar Pérez.–48.849. 

 LUMEN PACIS, S. L.

(Sociedad absorbente)

LEGATUM FAMILIE, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

El 4 de agosto de 2008, las respectivas Juntas Genera-
les Universales de las sociedades Lumen Pacis, S.L., y 
Legatum Familie, S.L., acordaron la fusión por absorción 
de Legatum Familie, S.L. por Lumen Pacis, S.L. La so-
ciedad absorbida se disolverá y sin liquidarse transmitirá 
en bloque, a título de sucesión universal, todo su patri-
monio a la sociedad absorbente, que se subrogará univer-
salmente en todos los derechos y obligaciones de la ab-
sorbida, en los términos que recoge el proyecto de fusión 
aprobado y depositado en los Registros Mercantiles de 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Se advierte expresamente a los señores socios y acree-
dores de cada una de las sociedades del derecho de obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos de fusión, así como el 
balance de fusión, y a los acreedores del derecho de opo-
sición a la fusión en los términos previstos en la Ley.

San Sebastián, 4 de agosto de 2008.–El Administrador 
único de Lumen Pacis, S.L., D. Luis Fernando Linares 
Torres y el Administrador único de Legatum Familie, 
S.L., Lumen Pacis, S.L., siendo su persona física repre-
sentante D. Luis Fernando Linares Torres.–49.481.

1.ª 11-8-2008 

 MINERA DE SANTA MARTA, S.A.
(Absorbente)

MINAS EL CASTELLAR, S.L.U.
(Absorbida)

Fusión por absorción de sociedad íntegramente
participada

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que la 
Junta General de Minera de Santa Marta, S.A. y el so-
cio único de Minas El Castellar, S.L.U. han decidido, 
el día 28 de julio de 2008, aprobar la fusión por absor-
ción simplificada de Minas El Castellar, S.L.U., con 
disolución sin liquidación de la absorbida, mediante el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio social a Mi-
nera de Santa, S.A., la cual sucederá a aquélla en todos 
sus derechos y obligaciones, y todo ello de conformi-
dad con el proyecto de fusión por absorción suscrito el 
día 10 de abril de 2008, así como los balances de fu-
sión cerrados, el de Minera de Santa Marta, S.A. el 31 
de enero de 2008 y el de Minas El Castellar S.L.U. el 
15 de febrero de 2008, que se encuentran debidamente 
auditados. La fusión se ha acordado sin aumento del 
capital social de Minera de Santa Marta, S.A. por ser 
la sociedad absorbente titular de la totalidad de las 
participaciones sociales de la entidad absorbida; en 
consecuencia, no se hace mención al tipo y procedi-
miento de canje de las participaciones. Las sociedades 
que intervienen en la fusión por absorción son:

Minera de Santa Marta, S.A. con CIF núm. A-
28936441, con domicilio en Zaragoza, Paseo de la Inde-
pendencia 21.

Minas El Castellar, S.L.U. con CIF núm. B-
83099341, con domicilio en Zaragoza, Paseo de la In-
dependencia 21.
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No se ha acordado modificar los estatutos sociales de 
la sociedad absorbente ni su órgano de administración.

Las operaciones de la sociedad absorbida se imputa-
rán íntegramente a la absorbente desde el día 30 de sep-
tiembre de 2008.

No existen ni se otorgan derechos especiales distintos 
de las participaciones sociales. No se otorgan ventajas de 
ninguna clase a los administradores.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas se hace constar el derecho de 
los accionistas, socios y acreedores de las dos sociedades 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de ambas sociedades a oponerse a la fusión, en los 
términos previstos en el citado art. 243, durante el plazo 
de un mes desde la publicación del último anuncio del 
acuerdo de fusión. Asimismo se manifiesta que no exis-
ten obligacionistas de ninguna de las sociedades, por lo 
que, no hay derecho de oposición de los mismos.

Zaragoza,, 29 de julio de 2008.–Secretario del Consejo de 
Administración, Miguel Angel Fraj Gascón.–49.362.

1.ª 11-8-2008 

 MUTUALIDAD DE SEGUROS
DE LA PANADERÍA DE VALENCIA, 

MUTUA A PRIMA FIJA
Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a los señores mutualistas a 
la Junta General Extraordinaria de la Mutualidad de Se-
guros de la Panadería de Valencia, Mutua a Prima Fija, 
que se celebrará el día 18 de septiembre de 2008, a las 
doce horas, en primera convocatoria, en el salón de actos 
de la Federación Gremial de Panadería y Pastelería de la 
Provincia de Valencia, en Valencia, calle Landerer, 1, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta de aprobación de las cuentas de la 
Entidad al 30 de junio de 2008 y para el período de seis 
meses terminado en esta fecha, que ha sido objeto de 
auditoría por el Auditor de Cuentas de la Entidad, nom-
brado para el ejercicio 2008.

Segundo.–Propuesta de aprobación de la gestión de 
las operaciones sociales hasta el 30 de junio de 2008, 
llevada a cabo por los Administradores y la Dirección 
General de la Entidad.

Tercero.–Autorización al Consejo de Administración 
para el establecimiento de las medidas necesarias que 
requiera la normativa europea en materia de solvencia.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la ejecución de los anteriores acuerdos.

Quinto.–Aprobación del Acta.

De acuerdo a lo establecido en la legislación aplica-
ble, cualquier mutualista podrá obtener de la Mutualidad, 
de forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Valencia, 4 de agosto de 2008.–Jose Enrique Gómez 
Rodrigo, Presidente.–50.343. 

 MYTRAVEL SPAIN INCOMING 
SERVICES, S. A.

(Sociedad absorbente)

MYTRAVEL CANARIAS INCOMING 
SERVICES, S. A.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

A efectos de los dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, el 
Accionista único de las sociedades «Mytravel Spain 
Incoming Services, Sociedad Anónima» y de «Mytra-
vel Canarias Incoming Services, Sociedad Anónima», 
acordó el día 25 de marzo de 2008 aprobar la fusión de 

las mismas, figurando «Mytravel Spain Incoming Ser-
vices, Sociedad Anónima», como Sociedad absorbente 
y «Mytravel Canarias Incoming Services, Sociedad 
Anónima», como Sociedad absorbida, sobre la base 
del proyecto de fusión suscrito en fecha 28 de enero de 
2008 por los miembros del Consejo de Administración 
de ambas sociedades, y que fueron debidamente depo-
sitados dos originales en el Registro Mercantil de 
Mallorca y en el Registro Mercantil de Las Palmas de 
Gran Canarias.

Se hace constar expresamente el derecho que, en 
virtud del artículo 242 y concordantes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, asiste al accionista, trabajado-
res y acreedores de las Sociedades intervinientes, a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión por ab-
sorción adoptado y los balances de fusión, los cuales 
se encuentran a su disposición en los respectivos do-
micilios sociales. Los acreedores de las sociedades 
que se fusionan podrán oponerse a la fusión por absor-
ción, en los términos del artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión, se-
gún lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Mallorca, 15 de julio de 2008.–El Secretario no conseje-
ro del Consejo de Administración de «Mytravel Spain Inco-
ming Services, S.A.», don José Manuel Cardona Torres.–El 
Secretario del Consejo de Administración de «Mytravel 
Canarias Incoming Services, S.A.», don David Frank Ca-
llow.–49.736. 1.ª 11-8-2008 

 ORBE 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

BACAN HABITAT, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

LUMAR TERCER MILENIO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales universales de socios de «Orbe 2000, 
Sociedad Limitada», «Bacan Habitat, Sociedad Limitada 
Unipersonal» y «Lumar Tercer Milenio, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», celebradas el 30 de junio de 2008, 
adoptaron por unanimidad el acuerdo de fusión de dichas 
sociedades mediante la absorción de «Bacan Habitat, 
Sociedad Limitada Unipersonal» y de «Lumar Tercer 
Milenio, Sociedad Limitada Unipersonal» por la socie-
dad absorbente «Orbe 2000, Sociedad Limitada», con 
extinción y disolución sin liquidación de las dos socieda-
des absorbidas y la transmisión en bloque de todo su pa-
trimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por suce-
sión universal los derechos y obligaciones de las 
sociedades absorbidas. La fusión se aprobó sobre las ba-
ses del proyecto de fusión, objeto de depósito en el Re-
gistro Mercantil de Zaragoza. Se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
las Sociedades a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el dere-
cho de los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a partir 
de la publicación del último anuncio de fusión.

El canje de las participaciones tendrá lugar una vez 
inscrita la fusión en el Registro Mercantil de Zaragoza y 
dentro del plazo, no inferior a un mes.

Zaragoza, 9 de julio de 2008.–Don Luis Martínez 
Fernández, Administrador Único de Orbe 2000, S.L. 
y de Bacan Habitat, S.L. Unipersonal y en represen-
tación de Bacan Habitat, S.L. Unipersonal como Ad-
ministrador Único de Lumar Tercer Milenio, S.L. 
Unipersonal.–48.745. y 3.ª 11-8-2008 

 OVAD VALLES MONTAJES, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Maria Loreto García Garrigues, Secretaria Judicial 
del Juzgado Social 2 de Granollers.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento laboral comunico que en el 
proceso de ejecución número 110/2007 instruido por este 
Juzgado Social 2 de Granollers a instancias de Óscar 
Martín Cortina, contra «Ovad Valles Montajes, Sociedad 
Limitada», se ha dictado auto en esta fecha en que se 
declara la insolvencia, con carácter provisional, de 
«Ovad Valles Montajes, Sociedad Limitada» por el im-
porte de 3.511,11 euros.

Y para que asi conste y se proceda a su publicación en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granollers, 31 de julio de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, María Loreto García Garrigues.–48.827. 

 PESQUERÍA PALMESANA,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

D. Francisca María Reus Barceló, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de 
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 46/08 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Hassan Benghanou, contra Pesquería Palmesana, Socie-
dad Limitada, se ha dictado auto que contiene la siguien-
te parte dispositiva:

Declarar al/los ejecutado/s Pesquería Palmesana, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 
por importe de 2.020,98 euros en concepto de princi-
pal insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 
274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Palma de Mallorca, 23 de julio de 2008.–Secretaria 
Judicial, Francisca María Reus Barcelo.–48.768. 

 PLAYA CLUB ALIMENTACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

COZERPA, SOCIEDAD LIMITADA

BARRACUDA, SOCIEDAD LIMITADA

PANIVISTA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las Juntas 
generales ordinarias de accionistas de las sociedades, váli-
damente celebradas con el carácter de universales el día 27 
de junio de 2008, acordaron por unanimidad la fusión de las 
sociedades, mediante la absorción por parte de Playa Club 
Alimentación, Sociedad Limitada, de Cozerpa, Sociedad 
Limitada, Barracuda, Sociedad Limitada y Panivista, Socie-
dad Limitada, en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión que fue redactado y suscrito por los Administradores 
de todas las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Lanzarote.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
todos los accionistas y acreedores de obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del Balance de fusión. 
Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores 
de ambas sociedades podrán oponerse a la fusión en los 


